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naturalización individual, _sólo podríamos considerar. la __ ;;: 
l.. - -_ ' ·- ,. 

---~---- ~~:/~;-:Li_--,~.-~ - :·--,~.:·-:_:: ii-':- "'~_,,--,- -" >. -,.,-_-¿;-- ,_=_., ~~?~f~~·:,_,----. 

existencia. ~~·-· til'l ~dht;ato cuando la -naturaliz~dió~ e~ '..li~;~¡- .. -:l 

"~P~;:·It~ts1if e~~t"!-;r.;¡c;~."j,J~;;~~10-t1ít~it;;~:~·if t'~2á~t::;;;fa 
-, ' - -. : '<' '·' '. '., _oj;i ' : - \~{,~'~:~{:7<.:~:i---:::'• • -

Ley ... de .Na~i~ri~uci~'d ·y :-Naturaliza~icS~.~~~- ~-s~phsf~ie.qÜ~·:i~>- .,;;.~0;~.f;·.:: 
"- -.----·;, ·¡· :''-:~'--~-:.:-·'J_ 

-- - - .::-. ·-.( 

aquél exista. :1 

Otra situación: un individuo hijo de padres mexica-

nos, nació en país extranjero; para los efectos del jus-s~ 

·\_·:E:,, 
li, este individuo adquiere la nacionalidad extranjera, --- -:<t:. 

; .. /: ·1 fM~:> 
¿es posible suponer que esta Nacionalidad ha nacido c?,:_--~.~~·i.J :•,'i'l 

·}~~CPÉ:,e·~~c>Í'}l~~··,~{Wc!'.lltra to sinalagmático ? . ··· :>;{ .. ,tli:Jfü; 
, i - La_;d~!~.~fCicS?l-·cie Isai, cuya cualidad es la de esta- · ·,;g:J 
b~~c~-~-illfy¿;~ii'.J~Í,h--~~¡~to· ·para distinguir al extranjero __ \e L.fjs?,~ 
· d~f{g~bl~~i11f.~~~:í~J~,;~¡'Jefecto de falta de determinación ,,.,/·J·;• 

· ,_-.-._ ,-,,,: __ '-:.:,:>:::-;:_~-~>:?\~-~?St\-=~'.' -~,_ ------- ·---":e~. · ., ::~ .. :-,, :e:·:<-~!:-:-- .r-~:-"'·-· - · · , ~:!.:'.";_'/>- ~~é >~-a::-~;~"· 

d~,~-1¡L~¡i~f¡'f'J~~:~d~· fat._;·~Í~cion que supone la Nacionali~~.< .Ü ~, .. ¡;;~¡.)-

\ •; ·;;i·: \1J§ .·' ' .' / • ; < . . . •. .· ·._-_ ·_-.-_ -.·- e ___ -_·.--•--__ ,_-_--_-__ -_-_--~---·.~-·----····-~··-·····-·-_:_ •• _.-_:_•,•~:;·-·-·-·····.------.-·--·-·-··.:_·._._-._:_._._,·_._: •. ---•.--.·~_._ •• _;_,_._• __ ._·_•• .• -_-; __ ._:_• ___ ._._._.::_._._._-.·-~.:.•_•.-.•.-•••• _.:_• ___ -_._1_~~·-·-•-•-·--_-_._:.-.·_•.--~_·:·--_-_._._._.:_•-•-•-•-: -~\·~<:~-~~~~~::':_ ~'j-i:~~J-~~~:~j~ \~-~/~:~~~~~i~;·~;~~-f·~~F~:~~~~f:~~~~A~+~~~~-~~t.~\~ --'---~~--:o-~_: _ : , _ -· - _:: - __ - _ _ - . - _ •": _ -
• :i,. _' -~ ::; :-:--,-; .. ' • '- __ ., ·~- :· ;;-'' . ". }" . . ' ' ., 

-·-~-··-•· r,gf~f-O-iJ~~~~Tt~]·f~~I-l~·~'§3J.e..~~ ;.q~-~ >~.7~Ep·-~I? .. ~~-~.- <~U.'; 0;\i1?-· 
-tranj el'o .. :g~fu.b'' ~{/~,itib-~[i}t;f~ri~ii?,~~rridú.ig~ ;~6Itfígo•~->b~A'•~¡ -··•-rf··-·;, -~·!·· .. : 
E_ stado. -, :.pu:s· \~s ~._:g;;~---~_-.• _r_;····-;_:,a_-•-·.'·h_••-.;_t_-·.·_1_~1~--·~-<~--~-.'.;_.---._i~u. ~les_._~>s;···_~tor ganp;o1;1_ ¡ ')i·k; : ~;t,. 
Constitución a tod6 j~di:viduo que se encuentra !fen~~o .del '(;;¡~-~,_¡¡~ 

<'_,:-·;. 
,. ;{ 

·. ,J·t~J-::. 

territorio nacional y asimismo tanto el nacional como el ··· ""'._::)-

ex.tranjero tienen con el Estado; por --





· indíviduo 

el 

jurídico de nacionalidad que c~ 

apuntado es 11el atributo jurídico que -



pienso que con lo ante- -

rior, queda claramente entendido cuáles son los sentidos -

tanto sociológicos coil1o jurídicos del término nacionalidad. 
- .. - . 

NACIONALIDAD ~N LAS SOCIEDADES 

mantienen una 

SOCIEDADES. 

en dos di-

recta con la 







moral? 

sentido de que es 

• 
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.. 
segun 



pecto, una 



. -
---:;-_---;--=--~e:-,-.--::- ---:--"-- -;:-;:--•- -









a la Ley. 









capital. 



sistema legisl~ 



xi cano 





leyes 

legal. 

- . : - ' ... 







. . . 

1~~Ley de Sociedades 

·f 
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do de 

propio impe --



tulo y 







des extranjeras en 





delicados de la 

por 

--'~ 
que en vez de 

personas jurídicas sí poderri.osafirmar que estas existen, 



de socie 

sostiene que el --



si bien es 

encontramos el 

importante señalar 



inmobilia 

en la anti- -



Sombart, 

" . s1 mismo 





--·,-· -co ----

sigo 





to y consolidación de la 







la 

la especializaci6n de las tareas, de 







era precisame~ 













nuevas instituciones o 

como resultado del 



del derecho 





ma de 

nos 



"que no pueden resolverse 

plomática~ 

o por la vía di-



mar 

gido a meno se abar ~i territorio o la independencia, o - -'~ •· 

cambiar las instituciones de una de las repúblicas ameri-

canas, sería considerado .por la náción declarante, como -
,•'e ','. ;_ _' • •¡, : 



rompiendo 

después -



. . "" -.- . -.- - -

l~s estados extranJeros la reparac1on de -

nuestra guerra civil pudiese ocasionar a 

de extranjeros. Esta simple 

se convierte -

clamacione s 

serían toca--



Respecto del 



al cual se 





se retiró cualquier 



de las normas jur..f 

die as, se llegó al convenio de finiquito de reclamaciones 



' ·, •',. ' .- •' ' 

nacional, es decir el derecho soberano de los países a -







a la dignidad o 

luchado durante largos 



d-e berá ser tenido 

animados de los 

en contra de China. 

Con motivo de la agresión 

México vuelve una vez más 

nombre de la 

y paz en el mundo que conío!_ 

En esta -

su protesta -







denota: una gran 

deseo de enmendar los 

" , yerros de esta. 



! ~· .·• .. 

por nacimiento o - -

por nacimiento los hi 

padres me icanos, nacidos dentro o fuera de la 

<República, siempfe que en este Último caso, los padres -

. sean mexicanos ~or nacimiento. Se reputan mexicanos -

por nacimiento lf s que nazcan en la República de padres 

extranjeros, si dentro del años siguiente a su mayor - -

edad manifiestaf ante la Secretarfa de Relaciones Exte- -

riores que opt¡n por la nacionalidad mexicana y com 

prueban ante a,~uella que han residido en el país los Últi-

anteriores a dicha manifestación, y 

Fr>.:..>~on mexicanos por naturalización: 
, "·.,: < .;·fhi'<~Z' , .. 

···ª) ~~;sLhijC)s~:; ~~;i~~.r~~~les extranjeros nazcan en el país, 
-~.;: ·: 

· ·=·s:L c)pf~~fpó~ifri'~'~:na.ci~nalidad mexicana en los términos 
" . '• : ·~1-· _. .. ' ' '.~:. :: 

.. ·, ·,:;, 

~~.~· anterior, sin haber tenido la resi-
;~::i.·.·:{~.''.}=::\,·:;:· ' 

~~·expresa en el mismo. 

b) Los que hubiesen residido en el país cinco años conse 



· .. 
;:~~~_;.,~~:-.. ~~ ·;:.-": --; :~~ 

· ·- · -~¿tJ~~~~¡~;·t'.Ji¡t{1~1~~;,·'f¡~~~~~~·-~e vivir y obtengan carta 
. . - . , __ , - ;-_ :.. ~ -·~·· . . . . . 

p 

se avecinen en la República y m(\1.-

de adquirir la nacionalidad mexica-

El. anterior artículo, si bien es cierto ~· 

·que fue discutido por el Constituyente, estas discusiones 

estuvieron mal orientadas, aunando a lo anterior que si-

guió rigiendo la antigua Ley de 1886, creándose así un -

estado caótico de situaciones. No fue sino hasta el año 

de 1934, y cuando se dictó la Ley de Nacionalidad y Na-

turalización que junto con su elaboración se formularon -

las reformas Constitucionales para que existiese la arm~ 

nía en el principio constitucional y su ley reglamentaria, 

por lo que el artículo quedó modificado en los. siguientes 

términos: 

11La nacionalidad mexicana .. se atj.quiere por nacimiento o 

por naturalización: 



nazcan en 

e la nacionalidad de sus padres; 

s que nazcan en el extranjero de 

padres padre mexicano y madre extranje-

madre mexicana y padre desconocido, y 

111. - Los que nazcan a bordo de erri~~~2~f~{¡;· ,,; 
·,;.:,"'····.··-·,r.¡•• 

-··,:_e"''.\-'.<-:: o· 

1. - • D~;~,<~~tranj eros que obtengan de la 
:: ·. , --'> .. _-· 

RelaCiofi~s carta de naturalización, y 
-.. ' --

,.11~)·.La mujer extranjera que contraiga -
~ -~·--';'"'"-'"""--='.~""'":::.:_ -~--~ 

,,- ·,_.,·:-.'..'. 

matrimonio. con.rriexi~a.no y tenga o establezca su domi-
' .- .··:-~:-,·: .. <: ·- '(':-';~~~i:-:>"----- \.;;~:/f)"'··' 

-·,,.,',:¿-» 

cilio d.entt'o·tci<H:)t~:rHtorio ,nacional. 11 
,,. -.. ~ ---_:. :: / ~~-::r,~;r·;~<··- -::-::;1,~---.'.\ .. -.. ., .. 

•-•••n, • , .: \:•?:,:\;;~>:;~:: '.'• .. '>.:._:.: •. ,._··,".· ... ·>.'::·_,:··"._ 
--···· <'-'·, ',,~--~- -·º-\Í_'-?>:¡:;;;1_ <- -- -·- -

<<>! .. ,.. ;;:iC1[r'athe;D.t;e ·se .ve la idea de conjugar -
~. -'. ·_',; ;< _· ':' ---~·-~;;~ ~-t,~·i ",>- ·:,." ~-. 

•·· lds~.c~rif[i~~,~~l0:~~!·;ti~~'.~s:§'.i¡~t~~~2~g· base fundamental con las 
;.:~\.: i'./. ~..,,,.-·.·<-.;·';'.·,:·?;·:·~ ::·,::"~··.:/~."-/'."--" 

. . .·~ci1.>Jr·~~l~~~~~*i:~j'.i0'~~·~:~~;~~~;omplemento para la atribu- -
,,_;,:_· --· :L:'.~dl.~·'.::~~;~' '· . ·· ···.·- --,:~ · -··,, -· -

. ciori· <l~:ff·~.:·ü~~it'R1~úa~<l}'i.",\'.·7 
~; -::..:~., .-,y, _;,.; : '.··:! ,,~- .. ,_~<;~¡/"t· ~- ~--.,.,_;;-"'.~-~'.·.. ' . :::~·,:___· ~- -:-_- ·_,_ :, ~ ~ ·-

... t;-:';~\;·: ,-f-:_~~=;: --;.-:_.,,»", . . -· · ;. >·:'·.~; .. __ ·· ··" · -~s_·-; ""-~ 

').~·é 2'.:'.f(s·1.1ft~~2~~.~~f~>'.ri~s resta comenta~ en rela-

ción con el proóecÍ{ai:ie~t() ~sfabi~cido por la Ley que da 
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la impresión de que su esperanza es de que la, mayoría 

nacionalidad ·mexicana no llegue a 

Así se elimina exclusivamente a aquellos ex-

C~rall.jeros que desean de buena fe adquirir la nacionalidad 

yno de aquellos extranjeros sin escrúpulos que solamen-

·te la tratan de obtener con fines egoístas sin importar--

la veradera esencia de nuestra nacio-

De acuerdo con los anteriores principios 

jurídicos enunciados serán extranjeros los que no posean. 

las calidades que para ser mexicanos señala nuestra ---

Constitución. Lo anterior exclusivamente con el objeto 

de asentar las condiciones de extranjeros y de ninguna -

manera en forma despectiva hacia ellos, determinando -

nada más a los nacionales frente a los no nacionales co 

mo simple estado o situación jurídica y estar así en po ~ 

sibilidad de fijar con la mayor pulcritud los límites del 

estatuto extranjero-;rtoda vez que no se puede negar que 

viva en nuestro 1:~r;Ü~ri~ _.y tampoco que sean sujetos de 

derechos y deberes, p~~~io que nuestro país ha seguido 
' . ,;,·\ -· 

el camino de la asimÜa,ciÓn del extranjero a la nac:iona-



que son los dos caminos que la teoría nio~

. derila brinda para fijar la condición de extranjeros; ~va:./ 

mencionar que ya Francisco de Victoria 

tradición jurídica. 

SITUACION DE LOS EXTRANJEROS EN MEXICO 

de condiciones entre extranje-

a hacer un somero estudio de 

extranjeros. tienen en México. 

Bástenos precisar la prohibición de la frac-

primera de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 -

Constitucional, y a la que ya hemos hecho mención con -

toda amplitud ya que según se recordará es respecto a -

la cual afirmamos que además de satisfacerse determina 

dos requisitos se debería suscribir la Cláusula Calvo en 

convenio ante la Secretaría de Relaciones. 

Como dato histórico mencionaremos que el -

. . . 

Gobierno Norteamerican<>\i;al; enterarse de que el Congre-
, o¡--:'.~C..:7,ó,_,-:,:...: _,0c,'.-_0;~_:.:;..:-4;,~;='.-:-0:-~;~;~0~'-f '>~-'_;:; ::-

so de México clisc~tí~j¡:f~·VJ-f~y:·.:~eglamentaria a la que se 
-' ,.,,,· ". 

ha hecho referencia,: s~ ~p~e~s~rb a formular diversos -
- ., ~ •.· . } \: 

memoranda ante la S~~~~faría de Relaciones, las cua---



stra afirmación de que • 

un instrumento político exclu-

políticas de los diversos países -

continuación transcribimos lo medular de 

s presentadas en nuestro país por el --

Estados Unidos y el Gobierno de México. 

la 'nota a nuestro país, de 8 de enero -

Gobierno Norteamericano expresó: 

Gobierno también ordena que llame la atención 

Excelencia acerca de las disposiciones de la 

se trata, ~\li<!~quieren de los extranjeros -
_.-=-~--º-,-c."""'~:;,·-~- . -

renuncia de su nacionálidad y el compromiso de no -

invocar la protección de E;US respectivos gobiernos en lo 

que se refiere a sus .4~~echos de propiedad, bajo la pe-

. qu.e mL .• ~~.~i;~~:~~~&~·~f~,!~~~f.i~~~~q}'~~6,ri~i stentemente conceder 

que tai':•fenüJíC,iaj;J~~~~'·::¡h~J~f~~~:~: relaciones entre un - -
,-.«~;',}_! . . . .:;_;_--.,=., '~ ·'C'_--oé'";_O::,'"-·.c:~r;;_"'; ~. 

· c!ud~,~~~~;;;áf~~·fÚI~~o·:j7 ~~~/i~~;~~~~o, o que pueda tener -
. -~·:~:::;_:.·~-~-,'. ~-~;~;~-e: ·.:~~',-- :;e:~~:_-~-~~~:'~-~~;;.; c._·.~~· _-,-- c.;;.~ -- º"•.' ,-; ~:~.:.~ •• -_ 

.. ~brno CC>ri.seduenda~ el exti~guir la obligación de su go-
- '. ~:.". '.' _) ., : _;/_::::_' ~ .~t/º 

bierno de protegerlo .en él caso de una denegación de - -



México, como 

"Sobre el particular y. despli~s de recordar todo lo que, -

he manifestado a este respecto en mi Nota número 12816 

de 28 de septiembre de 1925 y en mi memorándum de 5 

de diciembre de 1925 antes mencionado, debo observar, 

en primer lugar, que no hay tal renuncia de nacionali--

dad, porque el extranjero conserva la que tiene. Lo - -

que la Constitución exige a los extranje:;:os para que pue-

dan adquirir ciertos bienes, es que, respecto de éstos, -

convengan en considerarse como nacionales, y, por lo --

mismo, es una consecuencia forzosa que aquellos se ---

comprometan a no invo.car la protección de sus gobiernos 

sólo respecto de los. mismos bienes. Se ha llamado ya 

,,. .. ,:· .. ,' .... >. ,,. 
la atenc1on sopr,~ Has facultades que tienen los pa1 ses p~ 

ra imponer·~~-~~i~s.·'~X:tranjeros las condiciones y requisi--

qui '!-quellos.,trean convenientes para permitir a és--. 

tos la adquisición de bienes raíces y, por otra parte, el 

extranjero que ad,quirió en los supuestos de que se trata, 



das las legislaciones que cuanci.0 'e 

ciÓndé ·esta naturaleza el derecho 

absolutamente diverso .de una confiscación. 11 

Hasta aquí el tema. tanto de Derecho Inter 

nacional Público como,)?J:~Y~.~~,:él continuación nos ocup~ 

- ~~~-·.~~::~~~::;~:}~ -,,-·~~~:}¿)if~~'.;~:~:~~~;L~ _ ~. ~ . 

relación con la in\T~r-~i611~x~r-~ri}gr'.a. 
. - - - . -· . ·'· ··•·· .... ,,. - _'.. 

Conforme al articulo lo. de nuestra Cons-

titución Federal: En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-

tución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma -

establece". 

ción no determina 

ción constitucional si no la hacec¡~t~~~i~~:-~~7tddos los 
, ,·;¡_~"·.·.~.- ·.,.. ,~- ,.,.· ::_:·r ·>',, 

-- -----. ·: _:~~-~_:;_.:,~~lj~i;,;~~~~~~~·-::~~~~ -~':·:~;~ 

seres humanos señalando uJi ~~~-at~~;~rito-' idéntico para 
',.- ~-- ·;· e- .',···~,-,-;·t'.:J~-;7-:.{~.':,~-~ t=~: 2:> "~ 

políticos como es natural; ·s?-c~rigruénte con el principio 

de igualdad proclamado en su artículo 2o. más adelante 

- -=--~-~-- --~--- --



el dominio de las 

de los mexicanos 

en 

invocar la 





o de un 

inmigrado 

hermanos, sobrinos, varones, 

parentesco, sólo 

ría cuando sean 

impedimento 

su capital 

o el co 





o retira su 

deberá demostrar a 

Secretaría que la inversión quedó 

dentro de los 30 días siguientes, 

del plazo que se le concedió para el 

que la justifiquen. 

Cuando la Secretaría 

comisionar a un contador público titulado para que 

inspección que rinda un dictamente sobre 

· titud de los datos proporcionados por el interesado, 

efectivamente se realizó o no la inversión, siendo 

tos por cuenta de éste. 

Si se demuestra a satisfacción de la Seer 

la inversión se hizo en la forma y plazo previstos, 

vol~e~~·.;al interesado la mitad del depósito de que 
.,;·.·.;__1 ____ ,_ 

.J::,'.':-;=c-"'·.-. _-_:-:c;--·o, 

l~ f~~¿·¿i~i:f~~nt.;rior.'é· ~Ei7r~s.to\se conservará para 
~~~'-'"t~--?-~--7-"'";'~".""F'.> ,.. .:-.-~_::. __ :, /- .. ·'-_/'::.~L-·, · ·-··· ·<""• • :.ceo--·' 

. ~Ji~af'.~p~rS;6{~~§- ;~:h.~I:fü~~~·=·~~~;~;~~fia de la inversión, y se 
-- :,-:, :~:~-:-:r ._:_:: '"' ;:.-.~~->t: :,,-:.,·-, :;_,~.:-:;:··~;:;_;""""·~-

gr ante cumplió con la.~{6&ii~t§iª·~·?::~.,··~~?su internación. 
, i; ,~·~;_-¡;::J~::.<:-'?::'.>:~~~-~;~o:/·!~: _:::-e e 

v. - Al conceder la:'autgtti~gión, la Secretaría se-

"' ,·.,>· ... ",.:,•., 
ñalará el capital mmimo que· habra de ser invertido, la -



demás modalidades a 

gualmente fijará el plazo 

hecha, según su naturaleza; 

sión pret<•nda hacerse en un -

sea por acciones, podrá autori-~ 

la participación de capital que 

no podrá ser cedida 

calidad de inmigrado, 

social. En los casos 

la inversión pretenda hacerse con fines agrícolas, 

giones nuevas o poco exploradas o en industrias 

das nuevas o necesarias, la Secretaría podrá 

la inversión de 

h ., - • ·.' 

este• ar.ticulo. 

·• ':·~:yj1'.;_;~,:Lo s · inmigrantes invei{~ióriist~s no podrán ded_!. 
~· ~{';=.:~·~·;<:~:::~;:·~~·:; ·,~-~h ''.~·.:{;::: . ·, .-~~'..;,?~·,<.; . __ ·.· .. 

: ¿~~~~·~';Eg~.~~~~:g~l1a .otra a,§ti\Tidti'.~1~;f·?·füli~~~ada o lucrativa - -

.. , ;.~ ~;·.; '.~", .. }~l1l,~LE:: . · ~:~· . iL~~~· ;, <f ·".· ;·'.i~9.6+·~7'~~K ·f·~/~ ~· . . . . 
. '.dfstintá>a<i:.fa<atenCion{q .dir,e,ccion 'deF negocio o empresa -
,' .. ~.>>."· '! ;:'':::::·.-, ·-~~ ~'.~: '~;)· ?', ~:o;;;:.·;·t·~ ;:.: (;~'./_' .. ~;:~~·:··;~~:;:e··_;-·: l::~)i-~,;'.\'.~~~~; '.~E~~,~~'.-~~~~'.~:"f{~~:::..::T"-~~ ;.:·:~~o='-'~ ' -'~:_ ~ ,\ ----- ~·- ~-- - -

··2;¡1~¡~c:ighi~:i~;6Brti~·····i11\r~.~·s~~ri: . 
-- ,'.-.·.'.- -::::~;~_,¿-.~~ ,_-.. ; .,_:.\'; ~'.!'-~-?2~<:;~,~:¡:=' -·~,·. ,_ .. 

• '' ~~o· .. ,,.,:,.:.;'•!; :, .-:-. ··~ 1
\ ;:···<e· .. , . 

<>-V:fli:.::. Pára- que se otorgue el refrendo anual debe--

rán exhibirse comprobantes que justifiquen a satisfacción 

de la Secretaría que subsiste la inversión de que se trate. 



siempre 

sean de los 

vas, estatutarias y 

seguros y fianzas¡ 

se perderá 

no realiza 



la inversión, 

que 

Financiera o en la institución 

determine la Ley correspondiente, y a disp() 

de la Secretaría. El extranjero podrá retirar li-

que perciba por concepto de 

sistirá a disposición de la Secretaría mientras el extran-

jero permanezca en el país en calidad de inmigrante. 

V. - La Secretaría podrá autorizar la venta o 

titución de los valores siempre que los ingresos que 

obtengan por los nuevos valores reunan los requisitos a -

que y 11. 
. . ' . . 

~a venta' y substit~ción se; harán de acuerdo con -

'.M;~i~'.~,?~~~~~K~~M~' ·la Secr,e,túra ·.y bajo la re sponsabili

Í ...•... • ·'~~~Jp~;~f f i~~~~~h~i~~,;J.i;.c~~~ifo en que estén depositados. 

i .. · },};t;IiI~~~J'{~)l\r~1\~~l\~:s~~;t0~iiJero renunciare a su permiso de· 
-~~~-:.: ~'le-·-:·~>- .. _,__,·: j;" ·? :,-:~''"'-<'· ::-~,~· ·'" · -~·.~ :: ,_.-_,: :- :~ 

'._ >>'~·-:~-:~:--.~~:,:·:,.t~_.')'j(-¡~·:;,·::.~:~·>>:·>.-~.:::'f··.:_':':.>_\_·:~ '.·· ,. ' . ~ - . -.·- --~ .,, ·-. ·_: -
internac1on';c::omo 1nm1grante, y abandonare el pa1s u oh-

:·· :.-~·:~~~\~/··~:.-:~!· 

fu\l"i~:f'.'~·,c:'i~'¿'G~Údad de inmigrado, la Secretaría autoriZará 

. { '':'.~:~~·:_:~;t~.;-_-·:l.:t:;.· : ;, ;'- . ' 
la devolucion de los valores depositados. 

Vl l. - Para obtener los refrendos anuales, se exhi-

e 



permiso, 

Artículo 



tienen. represe:fante. domiCiliado en el lu 

gar donde van a ope:r.a:r, suficientemente autorizado para 



yes, expedido por el rep:res_enta.nte diplomático o consu--



en -

el tengan 



agencia o sucursal, 

sujetándose a las prescripciones 

cuanto concierna a la creación de 

territorio nacional, a 

y a 

se refiere a su 

sujetarán a las disposiciones del 

del título de "Sociedades Extranjeras". 

Art{culo 24. - Las sociedades extranjeras que quieran 

tablecerse o crear sucursales en la República presenta--

rán y anotarán en el Regí stro además del testimonio de 

la protocolización de sus estatutos, contratos y demás 

.documentos referentes a su constitución, el inventario, 
. -· -

o(.Último balance, si lo tuvieren;/.V.Ur(?~~itificado de es--

...... : .. te~ga~~~f~~n~do·-1ª·· ];tep§blic:a ·•o,··.en .. ·su .. defect() · 
-,-.--;;O.::-< .::-. :,'-~'., --· -~·;: o-;-_-;·~--" {-;.:_'.: • . ..:~:.: .. :..:_ 

· A~t{cJ16~i?~$:.~~5:r_;~ inscripeiÓn· 
,-:.- .. ¿---.--:c.;···--··- --=-.---- ,--o.;~---_¿ ',\:-~z-,:-:<<,:: -~~-~-~~_'/·~_-:·.~·; ..... 

testimonio de ·l~ :s~füt&~;k ;:~'.~~~·~~·~'fi~~; 



determinadas ocasiones a regular 



~~~~~~~~~S*!~~:~R~.~i~s~~~.~ podido observar este fenómeno 

·?§&i\~;;~~:t~·;eJ:Zs'.~~·);,'.~~:fe ~n la zona latino americana? -
- -:>·:, -.';;,_,·:," ,_, -, . o-, ~-.,:' - :·,'.;:·----- - . 

)~~'.~~t:~~~~t;~¡·~~t~~.~~.·:e11.condiciones bastante inferiores 
.· -~- ~~~ .;: ·/· <~,,rt·r-:'r-~.::·: :· -> -~ ·--->f :·-~ , 1:.: , ... ,_ ... ____ -<, 

' ~ ~*(W~~.1·\~~~Y.~~.t~f?~~.~.~~ifü~~ e sos países. Ellos han pro ~ - -

.C.·{~~~'.~~~·)·~·~~4>l~:~~~~~~~~·i~ de ''acoplamiento'' por no encon-
~,',. :-.,_::. ~:·-·._ ;(·~ -, - .. ,,_, _.,-,'~::;~-:-~ ,:j/:~:~'.-. :~>:~i(>-,<~,',c-·":· 

· : ;·;'{ .-':. :~::i:i~YVi:'_;,~~;,;:·~:;-~---.c-,- .·;:-;.<:'.;-~~· 0~:•,:f,'.·_:·::<·,_~·;,/_- ·:-.:<_\~'.-<., --~ _:! ,,' ">" , : 
, > tra::r}ni:r:igu~a:::;~:oJl:ü~fo:n>de resistencia. 

, .:_:'.->,:"'·"-· , .. · -·. :. -.:.·,:.~::·}.?'~:·,)·>':'·""' :.- ·' · - \::-.:~ .,_ .. ,,~.-.. ·;,_ · _____ _. .'. • 

;~~l~~+'.~i~~~t.~X~~Rfl§_~~\¿{tñacionalizaciones, las 'expropiacio-
.,.· .; . - <: -_.-

. '<~~, E~i:1-"'y el• cierre~~" la. inversi6n extranjera ocurridos en - -· 

América Latina. Afirman que en caso de' cualquiera de 

estos sistemas el resultado sería una planta industrial -

cerrada cuya asistencia técnica, control y financiamien-

tos se movilizan o bien a otro país dentro de la zona o 
--=----oc 

fuera de ella. 

J:~n~J··~Aso'lyléxido, despues d~ hab~r seguido los 
-_,,, '-'---~::i/:.~_':_· ;:~~;f: :~~-~-:.;~\ ,·;· <~<·:;;--<· 

'¡>f~#;~;~i,:~·~i~f~l·~x.plicados en el c~r:~~~·;~e este trabajo c~ 
--~ .·., ·.;. ;;~,>,-,. ;,·'~-~::,-;··e:::.;:·,: __ .;· 

~·--2~'·f;{a:;~i~·ci~ji~~J>-~ópiación, nacionali:i~dc'iii~·:Lotorgar . la nacio- -
-; -;·o ;:J,_-,7~--/·;:~-~~:--;~.'¡; i/;/~::.'.. -~-'.:o'i;-~_'..;;¿_~5~¡:~:::~;:: .. :-.. 0..:_-c- • 

,_,., ~:~··,·~~li~~~t-~.-18.s per sanas f!lO_réÚ~·~.;J¡~~:~~t~}L~ij~'7~r.~I?~ ~-e 
·- . ' .·¡• ::;;·_ ~:::-~' ./.~-~:-:<'-,,_-_ - <~;--~; .. ~:.::~f~;:::; :·'.'·;,;:,: ___ , 

·capitél.1·.,•·en los mismos ·~~4r~§~~.J-~~t~r~~~2A~~fü~~~yi~f1ii"Kq;_ .. 
: :'·t~~{.\;~:::-~: \~:;:1:r-:~;-- ._,·"-::·;:·:··!;;'- : , '~'.:·:g-~':'. --,'";;::;,:: · :>.~-~ '.-~·f -:::.~-:::~-~-~~-;-~-f),·;~:ri?~,~~f--~::'.,:~· 

vámene s especiales .a.. l~ 'iilyei ~I-efr_(.~xt~'~i1.J~~i'~'-:y·;~~ ~~ü.·~~·2;-:·F 
''.';:':.).'.'~!'..>.-';:/:,-- ··.·:·_'\ •.;--.. ,-. ;.·-·:,;··;~_:~<:'' 
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' '< ~ •, 
ta· reglamentar la inversion extranjera de acuerdo con 

nuestras propias necesidades dentro de· una política defi -

nida a seguir y dentro de un cuadro económico 

. ~ c1on. 

SEGUNDA. - México al no ser 

Hado y siendo ya 

de la inversión extranjera. 

TERCERA. - La 

. ~ c1on o 

so, de un 

j 



países exportadores de inversión 

de expansiones, primero territorial, 

tercero comercial y cuarto de control 

. técnico y a~~i_!1:t~1l'~~~!'V'Ó~,sobre la industria y comercio de 

los países 

. " . c1on y comercio. 

d) Otorgar ficticiamente-u:rii:i 



propiedad del 

es el paso anterior e inmediato del control esta

sectores especialmente de la producción. 

DECIMA PRIMERA. .. La evolución económico 

en la formación del 

de vislumbrar ya 



·non Miguel Alemán 

non Adolfo 

Don Adolfo 



en las Sociedades 

que rechazan la 

Teorías Intermedias. 

determinarla 

. --, , 
·Mexico 

Personas Morales 

de las Sociedades 

Jurídicas 

El Impacto Ideológico del Capitalismo en .el 

Evolución y Situación Actual en México 

La Nacionalidad en el Derecho Mexicano 

. ·. SÜ~ag'.i~~-~ri)ks.,Extranjeros en México 

........ ~~1·~~i~»i~ii~;¡{#j~ra según la LegislaciónMexic~~ •. ·.: •• 
·:-:.'.''-;.:·;-:• ",':.~_:··,,';, :'•' A~• \::>::17, .: ::!"'-,'/~ • 
... -e~;\\~'.> ... ,.,-\:.-- r - ,_, _. ':•-, - /-· 

.. -:. ·:· ·-·-'.'- -2 .. _ .. _·_,.,:;j¡._: i''!'' ••. C·U-A· R TA PAR T E 
'-•,~ .·~:;_ ·~;:~~-~~: • - ' . . r . 
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